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NOTIFICACIÓN

El 31 de julio de 1997 se recibió de la delegación de Fiji la notificación adjunta, en el contexto
de las medidas adoptadas en el marco de la Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos
negativos del programa de reforma en los países menos adelantados y en los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios para 1996 (cuadro NF.1).

_______________

En 1996 Fiji no fue país donante de alimentos ni aplicó programas de asistencia. Por
consiguiente, el cuadro NF.1 no es aplicable a Fiji.




